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fJ.';¡,1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

J;AMAFo-. DE DIPUTADOS r 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

Señor 

. . 

t .• 

Santo Domingo, R. D. 
Junio 27 de 1930.-

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Adjunto a la presente remito a Ud., 

para los fines legales, después de haber sido apro­

bado en esta Cámara de Diputados, el Proyecto de Ley 

nue deroga la Ley# 819, aue estableció un impuesto 

de 150 % sobre las maauinarias· nue se importen para 

la fabricación de azuoar.-

rbs.-

Atentamente le saluda, 

David E. Santamaria, 
Vice-Presidente de la cámara de Dipu­

tados en funcione s de Presidente.-
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JEL CO G ESO ACJI NAL 
EN NOMBRJE DJE LA RJEPUBJLICA 

HA DADO LA ::>lGUlEi.1T,!!; LnY: 

Art. único: A partir de la · fecha de publicación de la pre­

sente Ley, queda derogada en todas. sus partes la Ley J815, pu-
. . 

blicada en la Gaceta Oficial #3~16, " que estableció un i mpues-

to de 150% ad-valorem sobre todos los aparatos y maquinarias que 
'· 

seintrodujeran a l país para la fabricación de az-6.car. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diput'ados, en sa·n­

to Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintisie­

t ·e días del mes de Junio de mil novecientos treinta, años 870. 

de la Independencia y 680. de la Restauración. 
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~ t•~ SENADO 

RErUB LI CA OOMINICANA 

-,anto Domingo, R. I>. 
JU11o 22, d 1 ao.-

Señor ' 
Preai ente de la lion. váuara de Uiput ros, C UDAD.- -

S ñor :pre:tli dent ; ... 

a.a-uso reoi o a Ud. de au oficio ,0~8ol 
de f lhl 27 de Junio e 1930, adjunto al ou.al ll g6 1 pro. 
yeoto de ley que deroga la Ley 819, qu estable'oi6 un 1 • 
pue to de 160% bre las qUinariaa que s im ,ort n par 
la fabr1cao16n de nzuo r.~ 

Le oomun1oo que el, do en eS1 ón 
de e t fe oha a ro b6 e noionado Proyeoto d lJ y y lo n• 
vió al Po r Jeoutivo ra loa fines oonotituoional ª•• 

-te ntamente le ea uda, 

¿ · /d 
A. R. Naiüta0 , 

Vi e pre 1 dente del Senado 
n .funoi one a ele Presidentea 
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~E-:'ÚSL CA DOMINICANA 

se:ior 
Pre~ide e d la e~ lioa, 
OITJDJJ>.• 

Se ñor . residente: -

~ to DorJi. 1go, R. ». 
Julio 22, ~e l.9~o. -

Aprobadll por umba OJo ras el Proyecto 

! ... 

de Ley ue eroga en todas sua parte~ l Ley 1816, publio ~ 

da en l a ace -a eicia.l. 3916, que e ti ble i 6 m impuesto 

de 150¡;, ad- val.01·e fO re todos .1.0 aparato y r oq_uinavia 

qu.e se in i"od l ran a ia par ll fa r · oaoi.ún e aau.oar . 

plaoe1.1e remitirla a Ud. para os fines 0011.uti uoionales 

..i.-.tenta,rie 'Ii;e le BE.lude., 

Vi ep . ., 
en fm·10i o e e 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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l!ÍJ ¡,1 SE"lADO 
RE l Bl.lCA DC'M, JICANA 

~tpúhlittt ~mninicana 

~ttrttaría ht ~stahn ht la Jrrsih.enrin 

Núm. 

Señor 
A. R. nanita, 
Vice-Presidente del Senado· 
en funciones de Presidente. 
Ciudad. 

Señor!-

Santo Domingo, R. D. 
Julio 25 de 1930. 

Me es grato acusarle recibo de su atento oficio 
No. 4052, de fecha 22 de Julio del año en curso, por el 
cual tuvo Ud. a bien enviarle al Señor Presidente de la 
República, aprobada por ambas Cámaras, la Ley que deroga 
en todas sus partea la Ley #815, publicada en la Gaceta 
Oficial #3916, que estableci6 un impuesto de 150% ad-va­
lorem, sobre todos los aparatos y ma~uinarias que se in­
troduJJran al país para la fabricación de azucar. 

Secretario de Estado 
sidencia. 

la Pre-
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